                                                                                                                       En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los trece días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los Señores Miembros del Tribunal Electoral de la Provincia: Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y Néstor Hugo Paoloni, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1282 Letra: “W” – Año: 2.007, caratulado: “Dr. Juan Angel Cabezas – Apod. – Sol. Rec. Per. Juríd. Polít. Municipal del Partido “RECUPERACIÓN PERIQUEÑA” -  Ambito Munic. Perico”; y

CONSIDERANDO:
Que, el Sr. Miguel Ramón Chein, apoderado del partido político municipal “RECUPERACION PERIQUEÑA”, presenta la lista de candidatos, que sostendrán en los comicios del  28 de junio del presente año, convocados mediante Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 2862-G-2009, acompañando las respectivas aceptaciones de cargos a fs. 195/201, solicitando su oficialización, conforme al escrito de fs. 204.- 

Que, conforme a lo establecido por los Artículos 38 y concordantes del Código Electoral de la Provincia - Ley Nº 4164/85, y  Resolución del Tribunal Electoral de la Provincia, de fecha tres de abril del corriente año, dicha presentación ha sido efectuada en término.-

Que, atento al informe de  fs. 205 surge que de la confrontación efectuada con el Registro de Electores de la nómina de candidatos, los mismos son electores hábiles y reúnen los requisitos establecidos por la Carta Magna Provincial y la Ley Electoral vigente.-

Que, es atribución de este Tribunal oficializar las listas de candidatos, conforme surge del art. 89 inc. 4º de la Constitución de la Provincia.- 

Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia;

RESUELVE:
1º) Oficializar la lista de candidatos para autoridades municipales, presentada por el partido político municipal “RECUPERACION PERIQUEÑA” para los comicios del 28 de junio de 2009, y que es la siguiente: 
MUNICIPALIDAD DE: PERICO
CONCEJALES TITULARES:

	1º) CHAVARRIA, Manuel Fernando
	M.I.Nº      7.627.264   

	2º) POLA, Bartolomé Fco. Héctor
	M.I.Nº    11.063.104 

	3º) VELAZQUEZ, María Antonia
	M.I.Nº      5.072.954 

	4º) OROZCO, Orlando José
	M.I.Nº    20.919.301


CONCEJALES SUPLENTES:

	1º) HERRERA, Edgardo Gustavo
	M.I.Nº    24.423.162        

	2º) OROZCO, Claudia Raquel
	M.I.Nº    18.417.571   

	3º) ANACHURI, Juan
	M.I.Nº    25.078.883   


2º) Notifíquese, agréguese copia en autos, archívese.-
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